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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa al señor Juez que, en el presente proceso, se corrió 

traslado a la parte demandante de las excepciones de mérito formuladas por los 

demandados EPS SANITAS S.A., CLINICA OSPEDALE MANIZALES y el Dr. BRAHYAN STEVEN LOPEZ 

LARGO, del mismo modo, que las allegadas por las llamadas en garantía, LA EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES O.C. y CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A., así como las objeciones 

presentadas al juramento estimatorio propuesto por la última entidad referenciada. Los 

términos se surtieron de la siguiente manera: 

 

FIJACIÓN EN LISTA: 21 de octubre del 2022 

TRASLADO 5 DÍAS: 24, 25, 26, 27 y 28 de octubre del 2022 

DÍAS INHÁBILES: 22 y 23 de octubre del 2022 

 

La parte actora efectuó pronunciamiento frente a las excepciones de mérito propuestas, 

DENTRO DEL TERMINO LEGAL (art. 110 y 370 del C.G.P.), toda vez que la misma fue allegada en 

data del 28 DE OCTUBRE DE 2022. 

 

En la fecha, 01 DE NOVIEMBRE DEL 2022, remito la actuación al señor Juez para resolver lo 

pertinente.  

 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES -CALDAS- 

Manizales -Caldas-, ocho (08) de noviembre del dos mil veintidós (2022) 

 

 

PROCESO  : VERBAL - RESPONSABILIDAD CIVIL MEDICA 

RADICADO  : 17-001-31-03-002-2022-00081-00 

DEMANDANTE  : MARIA ASCENETH BUITRAGO DE SALAZAR Y OTROS 

DEMANDADO  : EPS SANITAS S.A.S 

    CLINICA OSPEDALE MANIZALES 

    BRAHYAN STEVEN LOPEZ LARGO 

 

 

Auto S. # 1267-2022 
 

Dentro del proceso anteriormente referenciado, teniendo en cuenta que ya se encuentra 

debidamente integrado el contradictorio, que no se observa la obligatoriedad de vincular 

litisconsorcio necesario; si dispone continuar con la fase procesal correspondiente y, procede el 

Despacho a fijar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia inicial que trata el art. 372 del 

CGP. 
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Para el efecto, se programa la misma para el próximo JUEVES 30 DE MARZO DEL 2023 A PARTIR 

DE LAS 9:00 AM; la cual, se llevará a cabo en forma virtual, tal como lo regula la ley 2213 del 

2022. Días antes de la diligencia, se remitirá el enlace para el acceso a la misma a los 

apoderados de las partes; quienes deberán compartirlo a sus poderdantes y, además, 

garantizar la debida conexión de todos a la audiencia. 

 

En dicha diligencia, se evacuarán las etapas previstas en el art. 372 del CGP; por lo que, se 

advierte a las partes y sus apoderados sobre las consecuencias procesales, probatorias y 

pecuniarias que contempla dicha norma por la inasistencia injustificada a la misma. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 
Proyectó: ARQ Of/May 

 

Juzgado Segundo Civil del 

Circuito de Manizales 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

ELECTRÓNICO No. 083 

DEL 09 DE NOVIEMBRE DEL 2022 

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 
SECRETARIA 
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